
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 4 de marzo de 2022  

  

RADICADO: 2021 00441  

 

 

Niéguese por totalmente improcedente la solicitud elevada por el 

apoderado de la parte actora, por cuanto no se dan los presupuestos 

normativos para su solicitud, pues en primer lugar no ha acreditado el envío 

de la notificación al demandado Esneider Alexander Rodríguez a la 

dirección por él reportada en el libelo genitor y menos causal de devolución 

que respalde lo indicado por el profesional del derecho. 

 

De otro lado, tampoco se dan los presupuestos del artículo del artículo 301 

del Código General del Proceso para tener por surtida la notificación del 

prenombrado por conducta concluyente. 

 

Así las cosas, se requiere al apoderado actor para que cumpla conforme a 

derecho con la carga procesal a él atribuida. 

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

  

 

Jgg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo de 2022  
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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